
Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda
BANHPROVI

Tegucigalpa, MDC
15 de mayo de 2009

CIRCULAR No.PE-OOS/2009
Señores
SISTEMABANCARIOCOMERCIAL
Oudad

Estimados señores:

El BancoHondureñopara la Produccióny la Vivienda(BANHPROVI),en su condiciónde fiduciariodel
Contrato de Fideicomisosuscrito con el BancoCentral de Hondurasel 7 de enero del presente año,
comunica al sistema bancario comercial la modificacióna las políticascrediticiasestablecidas en las
circulares PE-003/2009 y PE-004/2009,dichas reformas fueron acordadas con el Comité Técnico
Administrativoy la Comisiónde Fideicomisodel BancoCentralde Hondurasen sesionescelebradasel 24
de marzo y 14 de abril de 2009; a continuaciónlos cambiosestablecidospara el uso de los fondos de
dichofideicomiso:

1. Incorporar como destino financiable dentro del rubro de bienes inmuebles, la construcción de
edificios de apartamentos o condominios siempre y cuando sean para la venta, la tasa de interés
es del 10%, el plazo máximo para estos préstamos es dieciocho (18) meses con un período de
gracia de hasta un (1) año.

2. Se amplía hasta dos (2) años el plazo de los financiamientosdestinados para construcciónde
proyectoshabitacionales.

3. Las inversiones realizadas en los últimos seis (6) meses en proyectos habitacionales que se
encuentren en su fase inicial de construcáón, serán reconocidas a los desarrolladores como parte
del financiamientosolicitadocon recursosdel fideicomiso,el BANHPROVIverificarápor mediode
documentos o en el sitiodel proyectoel iniciode la obra y los valores invertidosen el período
antes indicado.

4. Se extiende hasta diez (10) años el plazo máximopara el financiamientode naves industriales,
hoteles, centros educativos y compra de locales para bodegas de distribuciónde productos
agroindustrialeso industriales,en los casos en que los intermediariosfinancieros presenten
justificacionesválidasy los estudios financierosasí lo determinen; con excepcióndel plazo de
financiamientopara centros comercialesque debe ser de dos (2) años incluyendoun año de
gracia.

5. Se establece en L. 225,000,000.00el límitede financiamientopor proyecto con recursos del
fideicomiso;se exceptúa de este límitelos préstamos para centros comercialesdonde el monto
máximoserá de L.100,000,000.00.
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